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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en 
este Córte sin novedad en su importan
te salud.

El Jefe Superior de Palacio dice con 
fecha de ayer al Excelentísimo Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médi- 
coa de Cámara me dice, en este día, lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de po
ner en conocimiento de V. E. que el 
Excmo. Sr. D. Eugenio Gutiérrez me 
dice que 8. M. Ja Reina (Q. D. G.) y 
su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias 
se encuentran en estado satisfactorio.

He de manifestar también á V. E. que 
8. M. el Rey y demás Personas Reales 
continuán sin novedad en su importan
te salud.»

De orden de S. M, lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 18 de Mayo de 1907. 
=E1 Jefe Superior de Palacio, P. El 
Duque de 8otomayor.=Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

(Gaceta de 19 de Mayo\

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO de GRAOU Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Accediendo á los deseos de D. Joan 

Antonio A roca y Rodríguez, Teniente fio- 
C81 de la Audiencia territorial de Palma, 
electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la provincial de Almeria, 
vacante por traslación de D. Luis María 
Sáez

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
novecientos siete.

ALFONSO
® bühiitro de Grada y Jueticia, 

Juan Armada Losada

Accediendo á loa deseos de D. Manuel 
uárez Martínez, Abogado fiscal de la

Audiencia territorial de Barcelona,
Vengo en trasladarle á la plaza de Te- 
ente fiscal de la de Palma, vacante por 

ombramiento para otro cargo de D. Juan 
Antonio Aroca.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil 
«ovecientos siete.

mx,. . ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia, '

Juan Armada Losada.

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1 * Se suprimen las Comisiones 

permanentes de Pósitos que venían fun
cionando en las provincias en virtud de 
lo dispuesto en el art. l.° de la ley de 26 
de Junio de 1877.

Art. 20 Los Ingenieros de las Sec
ciones agronómicas que hasta ahora han 
desempeñado el cargo de Secretarios de 
las referidas Comisiones, ó las personas 
que la Delegación Regia creyese oportuno 
designar, serán los encargados de trami
tar en sus respectivas provincias los ex
pedientes de Pósitos é informarlos cuando 
el referido Centro lo juzgare oportuno.

Art. 3.° Quedan asimismo capacitados 
dichos funcionarios para dirigirse, por 
medio de los Gobernadores, á los Ayun
tamientos, Diputaciones y Autoridades 
civiles de las provincias en demanda de 
datos y antecedentes que se relacionen 
con el servicio que se les ha encomendado.

Art. 4.° Para todos los efectos que se 
deriven de la aplicación de la ley vigente 
sobre Pósitos, se considerará á los Inge
nieros agrónomos de las provincias como 
funcionarios dependientes de la Delega
ción Regia.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo 
de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Augusto González Besada

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha teni

do á bien disponer que se convoque un 
concurso para cubrir ocho plazas de Ve
terinario tercero, en el Cuerpo de Veteri
naria militar, y que los ejercicios de opo
sición para las mismas den principio el 
dia 9 de Septiembre próximo venidero, 
en la Escuela especial de Veterinaria de 
este Corte y con sujeción á las «bases y 
programa» aprobados por Real orden de 
26 de Abril último, y publicados en el 
núm, 94 del Diario oficial de este Mi
nisterio y en la Gaceta de Madrid núme
ro 122, correspondiente al dia 2 del mes 
actual. Es, al propio tiempo, la voluntad 
de S. M. que loe que deseen tomar parte 
en los ejercicios de oposición presenten 
las instancias documentados en la Sección 
de Sanidad de este Ministerio, en donde 
loe interesados firmarán en las listas de 
inscripción para las oposiciones, hasta el 
dia 6 del próximo mes de Septiembre. •

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 1907.

LOÑO 
Señor.....

(Gaceta 17 de Mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en es

te Centro, han ocurrido en Bahrein (Gol
fo Pérsico) varias casos de peste bubóni
ca, seguidos de defunción.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas consignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 7 de Mayo de 19O7.=El Ins
pector general, M. Alonso Safiudo.=Se- 
fiores Gobernadores civiles de las provin
cias marítinasy Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla,

(Gaceta 15 de Mayo)

SECCION OFICIAL
Núm. 1275 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE PALMA

• Por orden del Excmo. 8r. Director ge
neral del Cuerpo fecha 30 de Abril últi
mo, ha sido autorizada la oficina de Co
rreos de Sóller para el servicio interior é 
internacional de paquetes postales. Lo 
que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para conocimiento del 
público.

Palma 18 Mayo de 1907.—El Adminis
trador principal, Enrique Fajarnés.

Núm. 1276
INSTITUTO GEOGRAFICO 

y e s t a d ís t ic o

Sección provincial de estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Abril último.

Capital
Población. . 65.575

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 148

Defunciones. . 123
Matrimonios. . 48

Por 1.000 habi- Natalidad. . 2‘26
tantos. . Mortalidad. . 1*88

Nupcialidad. . 0‘66

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 70

Hembras. . 78

Vivos. . Legítimos. . 140
Ilegítimos. . 8
Expósitos. . 5

Total. . 148
TH---- —1

Muertos. . Legítimos. . 3
Ilegítimos. . *
Expósitos. . »

Total. • 8

Número de fallecidos
Varones. 6 72
Hembras. . 51

Menores de 5 años. 54
De 5 y más años. . 69

En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené-

4

fíeos. . 10

Total. . 14

Provincia
Población. , 315.856

Número de hechos
------ ...

Absoluto. . Nacimientos. 745
Defunciones. . 586
Matrimonios. . 166

Por 1.000 habi- Natalidad. . • 2‘36
tantos. . Mortalidad. 1*86

Nupcialidad. . 0‘52

Número de nacidos
Vivos. . Varones. 363

Hembras. . 382

Vivos. . Legítimos. 785
Ilegítimos. . 5
Expósitos. . 5

- Total. . 745

Muertos. e Legítimos. 10
Ilegítimos.
Expósitos. . »

Total. . 10

Número de fallecidos
—■■■■

Varones. 317
Hembras. . 269

Menores de 5 años. 1 198
De 5 y más años. . 388

En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené-

13

fíeos. e 10

Total. 28

Causas de las defunciones
Capital

Viruela.
Sarampión.

3
10

Coqueluche. 3
Gripe 3
Otras enfermedades epidémicas. . 1
Tuberculosis pulmonar. 6
Tubercnlcsis de las meninges. . 1
Otras tuberculosis. , 3
Cáncer y otros tumores malignos. . 2
Meningitis simple. .
Congestión, hemorragia y reblan-

4

decimiento cerebral. .
Enfermedades orgánicas del cora-

5

zón. 8
Bronquitis aguda. 12
Bronquitis crónica. 7
Pneumonia. . 3

M.C.D. 2022



2
Orrae enfermedades iíei - apafató' 

respiratorio. ,
Diarrea y enteritis (dos años y más)
Diarrea y enteritis (menores de dos 

afibe). , .
Cirroeie del hígado. .
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos. .
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. .
Debilidad senil. .
Otraí enfermedades. .
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. .

6 I
2

1

1

Total

Provincia
Fiebre tifoidea (tifo abdominal .
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica. ,
Viruela, ,
Saranpión. ,
Coqueluche. ,
Difteria y Crup. ,
Gripe. .
Otras enfermedades epidémicas. .
Tuberculosis pulmonar. ,
Tuberculosis de las meninges. . 
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores maliguos..

: Meningitis simple. .,
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral .
Enfermedades orgánfcasdelóóíazón
Bronquitis aguda. .

, ’ Bronquitis crónica. ,
Pneumonía. .
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. ,
Afecciones del estómago (menos 

, cáncer). .
Diarrea y enteritis (dos años y más)
Diarrea y euteris<tnenores de dos 

años. . ,
-> Hernias, obstrucciones intestinales.

Cirrosis del hígado. .
Nefritis y mal de Bright. .
Otras enfermedades deloéíiñóíHes, 

de la vejiga y de sus anexos. .
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de los órganos geni
tales de'hbmnjer. .

Septicemia puerperal (fiebre, peri- 
■ tonitis, flebitis puerperal . 

Otros accidentes puerperales. . 
r- Debilidad congédita y vicios de 

conformación. .
E Debilidad senil. .

Suicidios. .
Muertes vioietitas. .
Otras enfermedades. .

r-(Enfermedades descónoáidas ó mal 
«definidas. .

5
9

16

36 
3

' 7 
13 
25

34
62
44

1 23
26

39

3
14

14
2
5
2

20
33

1
4

62

11

2

1

2
1

Total . 586

Palma 16 de Mayo de 1907—El Jefe de Alcalde, Pedro Tomás.—El Secretario, 
EstadieMca.'mtóaú Serra. Andrés Janer.

Núm. 1277
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mayo dé 1907
La Comisión de Hacienda propone i 

V. E. la distribución de fondos por ca 
pítulos ó conceptos para satisfacer lai 
obligaciones de dicho mes y ánteñora 
con arreglo á lo prescrito en las disposi 
ciones vigentes, á saber:

Cap. 1* «Gastos del Ayufita- 
miento. .

Id. 2.°—Policía de Seguridad
Id. 3.° —Policía urbana y ru

ral. .
Id. 4 Instrucción pública.
Id. 5.°—Beneficencia. .
Id. 6.°—Obras públicas. . 
Id, 7.°—Corrección pública.
Id. 9.°— Cargas.
Id. 10-0bras de nueva cona-

trucción.
id. 11—Imprevistos

. 18.708*33

Total.
===== tas 32*50.

En Palma á tres de Mayo de mil nove- | Sóller 25 de Abril de 1907.—El Alcal- 
cientos siete,—Aprobada por el Ayunta- I de, Miguel Ripoll.

i miento-en teBÍón del día Silet acttlal.—Él
10 I Secretario accidental, José Cano.—Visto 
2 I Bueno.—El Alcalde, Rosselló.

Núm. 1278 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBÜFAR 
Estado expresivo de lo que se ha gastado 

en las obras que este Ayuntamiento 
realiza por administración municipal du
rante las semanas que A continuacian se 
expresan.

Semana del lunes 14 al domingo 20 Enero 
Sitio donde se efectúa la obra.—Para 

construcción de unos lavaderos públicos 
123 I calle de la Baronía. —Cemento (quintales) 
i== I 182, importe pesetee 145 60.—Carros (jor-

I nales) 6, importe pesetas 36— Oficiales 
I (jornales) 6, importe pesetas 15.—Peones 

d I (jornales) 6, importe pesetas 12.
2 I Semana del lunes 11 al domingo
3 I 17 Febrero

42 I Por varios objetos fabricados de cemen* 
7 I to hidráulico para la casa-habitación del 
2 I Maestro, importe pesetas 34*22.—Para es-

36 I calones para la escalera de la misma casa- 
2 I habitación, importe pesetas 7*50.—Por

los objetos necesarios un escusado para la 
escue a de niños importe pesetas 39‘16.

Semana del lunes 26 de Febrero 
al domingo 3 de Mareo

Reparación en el Cementerio.—Oficia
les (jornales) 9, importe pesetas 22*50.— 
Peones (jornales) 9, importe pesetas 12. — 
Peones (jornales) 1|, importe pesetas 
2*25. —Yeso (cuarteras ó barciHas) 3, im
porte pesetas 0‘55.—Cemento (quintales) 
10, importe pesetas 8.

Sillares para la Casa Consistorial, (do- 
| cenas) 116, importe pesetas 233.—Ladri- 
i líos (docenas) 43, importe pesetas 23*65.

Ladrillos para la casa-habitación del 
Maestro (docenas) 70, imperte pesetas 
38*50.—Ladrillos comunes de á palmo (do
cenas) 130, importe pesetas 71*50.

Ladrillos para reparación de la Casa 
C^nMstotial (docenas) 60, importe pesetas 
33.

Objetos de cemento hidráulico para el 
retrete de la escuela de niñas, importe pe
setas 13*80

Reparación de la Plazuela.—Oficiales 
(jornales) 3, importe pesetas 6*50.—Peo- 
nes (joróalee) 6;, importe pesetas 9.

Reparación del camino de la Fuente.— 
Peones (jornales) 22, importe pesetas 
35*83.

Para reparación de la cañería que de la 
fuente conduce las aguas al depósito pú
blico —Oficiales (jornales) 1|, importe pe
setas 3*75 —Peones (jornales) 1|, importe 
pesetee 3.—Cemento (quintales) 9, impor
te pesetas 7'20 —Cal (quintales) 1, importe 
pesetas 0*75.—Yeso (bárcillas) 3, importe 
pesetas 0*54.

I Bañalbufar 11 de Abril de 1907.—El

Núm. 1279
ALCALDIA DE SOLLER 

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Adtninistración Municipal du- 

v rante la semana que abajo se indica.
Semana del lu'nes 15 al domingo 21 de 

Abril de 1907
Por reconstruir una alcantarilla en la

calle de Real—Oficiales (jornales) 18 y 
Peseta»: i jmpOrte pesetas 45*79. - Peones (jornales^ 

i 16 y í, importe pesetas 18*56.—Tierra 
6.527'16 I (cargas) 3, importe pesetas 2'25.—Cemen-
6.529*5 I to (kilógramos) 252, importe pesetas 6. 

I —Piedras 100, importe pesetas 2*50.
10.041'8 I Por construir una fuente en la barriada 
4.310* I del Camp del Mar.—Oficiales (jornales) 4 
1.183'3 I y I, importe pesetas 11*25.—Peones (jor- 
8 I nales) 1 y |, importe pesetas 1*68.—Tu- 
2 790*3 I bo de plomo (kilógramos) 14, importe 

. 55.292*33 I pesetas 10*50 — Uo gaifo, importe pesetas
20.—Soldaduras 2, importe pesetas 2.

Nota.—Han suministrado materiales los
. 1.250*00 J proveedores siguientes: Tierra, Francisco

-------------- I Santos; Cemento, Miguel Segui; Tubos de 
. 115.032*85 I plomo, grifos y soldaderas, importe pese-

Ñúm. 1280

AYUNT.0 DE VILLA-CARLOS
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende los 
dias l.° al 7 del actual eú las obras pú
blicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Reparación y blanqueo de las barandas 

de Calafons.—Oficiales (jornales) 5, im
porte pesetas 16*25.—Peones (jornales) 12, 
importe pesetas 31*50.—Cal (kilógramos) 
280, importe pesetee 13*85.— Cemento 
(kilógramos) 40, importe ptas. 1*50.—Por 
seguro y escobillas, importe pesetas 2*51.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguien
tes: Cal, cemento y escobillas, Viuda de 
Benito Castaño!.

Villa-Cárlos 6 de Mayo de 1907.—El 
Alcalde, Casimiro de Oossio.

Núm. 1281 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el 4.® trimestre de 1906.
Sesión ordinaria del día 7 de Octubre. 

—Se acuerda cumplir con la correspon
dencia y «Boletines Oficiales» recibidos, 
dándose el Ayuntamiento por enterado 
de haberse dado principio á las obras de 
reparación de esta casa consistorial.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 16.—Se aprueba la distribución 
de fondos para este méa. Su acuerda im
poner el nombre de calle de la Caridad á 
la que se ha abierto contigua á Ja Iglesia.

Sesión ordinaria del día 21.—Se acuer
da dar cumplimiento á la corresponden
cia recibida.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se toma 
igual acuerdo que en la anterior.

Sesión ordinaria del dia 4 de Noviem
bre.—Se fijan los tipos de los artículos de 
consumo para el arirendo á venta exclu
siva para el próximo ejercicio de 1907.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprue
ba el extracto de los acuerdos del tercer 
trimestre de este año y la distribución de 
fondos del presente més. También se 
acuerda el pago del nuevo sello para el 
uso del Juzgado municipal Igualmente 
se acuerda autorizar al inspector de car
nes para que perciba de los cortantes 25 
céntimos de peseta por cada reconoci
miento.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se entera 
el Ayuntamiento de una comunicación 
del Sr. Alcalde de Murcia implorando so- 
cotros pára reparar los destrozos ocasio
nados por las inundaciones. Se dá cuenta 
de que el vecino Francisco Gari : h^j con
cedido permiso para el desagüe de las 
aguas pluviales del corral de la Gasa con
sistorial en el de la casa de aquel, reser
vándose pero el derecho de retirarlo si le 
conviene.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se nom
bra comisionado al Sr. Alcalde para que 
concurra á la reunión de los Alcaldes del 
partido para tratar de los sueldos de Mé
dicos y Farmacéuticos Titulares.

Sesión ordinaria del dia 2 de Diciem
bre.—Se nombra comisionado á D. Do
mingo Ríutord para retirar de la Admi
nistración los recibos talonarios para la 
contribución de 1907, y costear para el 
Juzgado municipal un libro para el regis
tro civil de matrimonios.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 11.—Se acuerda la formación del pa
drón de vecinos para 1907.

Sesión ordinaria del día 16.—Se acuer
da subastar los arbitrios municipales pa
ra 1907, nombrando á los concejales se
ñores Estrañy y Bauzá para que con el 
Sr. Alcalde presidan dichas subastas que 
tendrán lugar los dias 23 y 25. Se aprue
ba la distribución de fondos para este 
més. Se acuerda perseguir á los herma
nos Bennasser y Rigo herederos de Ma
teo Bennasser para el pago de ¡a cuota de 
consumos del predio el Castellot del señor 
Fiol, Se dá lectura á la cuenta de obras 
de reparación de esta casa y se acuerda 
su aprobación y publicación en el < Bole
tín Oficial».

Sesión ordinaria del día 25.—Ss acn t 
da liquidar las bajas por cuotas decon^ * 
mos y arbitrios extraordinarios de s?' 
anteriores á varios vecinos reclamant 
Se nombra al Sr. Alcalde para que t6De8, 
sente á esta corporación en la Junta o * 
ha de celebrarse en Palma pata tr2'le 
de los sueldos de los Farmacéutidoa titn, 
lares.

Sesión ordinaria del dia 30.—SeBCu 
da cumplir con la correspondencia ofipid 
y ^Boletines recibidos». '

JUNTA MUNICIPAL
Seeion ordinaria del dia 9 de Octubre 

—Se acuerda la adopción de medios par» 
cubrir el cupo de consumos de 1907, s. 
aprueba el presupuesto ordinario de este 
municipio para el corriente ejercicio di 
1907, introduciendo varias modificaoio. 
nea,

Sesión ordinaria del dia 5 de Noviem. 
bre.—Se modifica la tarifa para los arbie 
trios extraordinarios sobre artículos de 
consumos para cubrir el déficit del preea. 
puesto de 1907.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aouer» 
da interponer recurso de apelación, para 
ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
contra los fallos dictados en las reclama» 
ciones de dos vecinos por sus cuotas de 
consumos de 1906

Aprobado el extracto que precede en 
sesión de hoy.

Víilafranca á 5 de Marzo de 1907,-El 
Secretario accidental Antonio Oliver.— 
V.° B.°—El Alcalde, Juan Santandreu,

Núm. 1282
D. Felipe Montull, Juez de primera m« 

tanda y de instrucción de Manacor y 
su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á Bernardo Albons y Pmg, de 
ignorado paradero, para que el dia trece 
de Junio próximo venidero, á las diez y 
media se presente en eete Juzgado al ob
jeto de absolver bajo juramento indeci
sorio las posiciones que contiene el pliego 
cerrado presentado por el procurador don 
Antonio Jaume en nombre de Inés Barce- 
ló y Maimó en loe anios tercería de domi
nio que sigue contra dicho Albons y don 
Juan, D. Jaime y D.a Antonia Barcelóy 
Maimó, con prevención de que no compa
reciendo el dia y hora expresados lee pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Manacor á quince de Abril de 
mil novecientos siete.— Felipe Moutüll.- 
Ante mi, Antonio Obrador.

Núm. 1283
Por el presente edicto se anuncia la 

muerte sin testar de D. Pedro Planee y 
Font, natural de Felanitx, soltero, presbí
tero, mayor de edad, el cual falleció dia 
veinte de Abril de mil novecientos seis en 
el pueblo de la Ciénaga del departamento 
de Santa Marta del estado de Magdalena 
de la República de Colombia, y se llama á 
los que ee crean con derecho á su heren
cia para que comparezcan en este Juaga
do á reclamarla den'tro el término de cua
renta días á contar desde la fecha de la 
publicación de los edictos en el último de 
los pueblos ó periódicos en que se haya 
verificado, apercibidos que de no efectuar
lo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho; y ee advierte que los qu8 
hoy reclaman su herencia son sn padre 
D. Miguel Planas y Bordoy, sus hermanos 
germanos D.a Francisca y D.a María y808 
cuatro sobrinos Dj Miguel, D. Aotomo. 
D. Pedro y D. Guillermo '^Planas Caldee- 
tey por derecho de representación, esto 
cuatro últimos de su padre D. Autoo 
también hermano germano del prop 
causante á quien premurió, lo a3^mxy3i 
su madre D.a María Antonia Font y Vm»

Dado en Manacor á tres de Mayo de 
novecientos siete.—Felipe Montull." 
te mi, Antonio Obrador.

Núm. 1284
Por el presente edicto ee hace sa • 

Que por parte de Jaime A Ico ver y^ 
gros, se promovió información Pose g‘Q 
para que se inscribiera á foettbfe ” 
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áihaio padre Juan Aleo ver y Roeselló 
entre otras de las fincas siguientes:. Una 
plega de tierra situada en el distrito de 
Son Boga de este término, de cabida de 
q o  cuartón noventa y un destres, equi
valentes á treinta y tres áreas, noventa y 
ana cenliareas, linda por Norte con tie
rras de Sebastian Ribot, Sur con las de 
Francisco Sansó y Marti, Este con las de 
Joeé Perelió Estelnch y Oeste con la dé 
Guillermo Nadal, afecta al censo de cinco 
pesetas, de número de tres libras, ó sean 
diez pesetas que se creó a favor de D. Jo
sé de Oleza y Rosselló y que hpy se paga 
¿ Juan Cabrer como duefio por compra á 
dicho 8r. Oíeza en ocho de Septiembre 
de cada año al íueio del tres por ciento, 
valorada en ochenta pesetas ochenta cén- 
limoa.

Otra pieza de tierra en el distrito de 
Son Fangos de este término, de cabida de 
tres cuartones, noventa y un destres, equi
valente á sesenta y nueve áreas, cuarenta 
y tres centiáreas, poco más ó menos, linda 
por Norte con tierras de Sebastian Salas, 
Sor con las de Damian Galmés, Este con 
las de Bartolomé Nadal y Oeste con ca
mino de rueda, afecta al censo de dos li
bras diez sueldos, ó sean, ocho pesetas 
treinta y tres céntimos pagadero en ocho 
de Septiembre de cada año á D. Joeé Vi- 
llalonga y Aguírre y fuero de tres por 
ciento, valorada eu cuatrocientas cincuen
ta y tres pesetas ochenta céntimos.

Que con autos de quince de Marzo y 
diez de Abril de este año se aprobó la in
formación, mandando la inscripción en el 
Registro de la propiedad de este partido, 
á favor de Juan Alcover y Rosselló sin 
perjuicio de tercero, que suspendió el se
ñor Registrador por resultar la primera, 
ó sea Son Boga, registrada á nombre de 
Jaime Alcover y Llull y de Pedro Perelió 
y Roselló como una finca de una cuartera- 
da de la cual se cree procede la del pose
sorio: y la segunda, ó sea Son Fangos, re
gistrada á favor de dicho Jaime Alcover y 
Llull, y devuelto el expediente y á instan
cia del interesado y á tenor de lo dispues
to en el artículo 402 de la ley Hipotecaria, 
en providencia d»este dia, se ha dispuesto 
comunicar dicho expediente por téunínQ 
de ocho dias á los espresados Jaime Al
cover Llull y Pedro Perelió Rosselló ó á 
b u s  herederos caso de haber fallecido, ci
tándoles en forma para que dentro dicho 
plazo se presenten á oponerse si les con
viniere, bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar en derecho si no lo verifican; y 
por ser de ignorado paradero se expide el 
presente para su inserción en el Bq l e t in  
Of ic ia l  de la provincia para la expresa
da citación á todos los interesados.

Dado en Manacor á diez y seis de Mayo 
de mil novecientos siete. —Felipe Mon- 
tull.^Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1285
Don Miguel de la Vallina g Subirana, 

Jue» de primera Instancia y de Ins
trucción de la Ciudad de Mahón 5 su 
partido.
Eu virtud del presente hago saber; que 

eu este Juzgado y ante la actuación de 
D.Juan Trémol, se ha presentado en el 
dia de hoy por el procurador D. Miguel 
Alejandre Prietos en nombre y represen
tación de D. Luis Rodríguez Moneada, 
casado, Capitán de Caballería, natural de 
^ta ciudad de Mahón y residente actual
mente en la de Barcelona, escrito, expo
niendo: que dicho D. Luis Rodríguez 
Moneada, ya sea por que el apellido Ro- 
dnguez es muy común, y con el deseo de 
distinguirle y particularizarle ó por otra 
cualquiera circunstancia que á veces no 
8e puede apreciar, es mucho mas recono
cido por Moneada que por Rodríguez, ha
ciendo casi tock/s los que le tratan omi- 
Eión de su primer apellido, llamándole y 
distinguiéndole por el segundo; • que esta 
circunstancia le ha motivado algunos per
juicios, dejando á veces de recibir corres
pondencia y documentos, por que equi
vocadamente le eran mandados con la di
rección de Luis Moneada, y , motivando 
Por la» propia causa varias confusiones , al 
Ber Ornado ó designado por cualquier en- 
^go, comisión ó asunta propio; que para 

evitar estos perjqieios habla creído con
veniente su principal solicitar que de los 
dos primeros.apellidos, ó sea el paterno 
y el malermo, esto és, de Rodriguez y 
Moneada, se forme uno solo, es decir, Ro
dríguez-Moneada, y se le autorice además 
para que el segundo paterno, ó sea de 
Trelies, lo use también como segundo, 
llamándole en su coocücuencía Luis Ro
dríguez-Moneada y Trelies, evitándose asi 
en ¡o sucesivo la confusión de eu perso
nalidad como ocurre con frecuencia, y to
da vez á que con la autorización que soli
cita no se puede perjudicar á terceio; á 
cuya solicitud ha recaido providencia en 
eeto mismo dia, por la que, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo se
tenta y uno del Reglamento para la eje
cución de las leyes de Matrimonio y Re
gistro Civil, se ha acordado publicar la tal 
solicitud por estracto sustancial en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de esta provincia y de la de Barcelona, na
turaleza y domicilio del 8r. Rodriguez res
pectivamente, á fin de que puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean con derecho á ello dentro el 
término de tres meses que se les señala, 
á contar desde la fecha de la publicación.

Eo b u  consecuencia se cita á cuantos 
se crean con derecho para oponerse á la 
solicitud formulada por la representación 
de D. Luis Rodriguez Moneada, de que 
se deja hecho mérito, para que dentro el 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este edicto, comparezcan 
ante este Juzgado y actuación espresados.

Dado en Mahón á diez de Mayo de m 1 
novecientos siete.—Miguel de la Valli
na.—Ante mi, Ldo. Juan Trémol.

____

Núm. 1286
D. Elias Rivas Martínez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
partido de Inca.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Bartolomé Obrador Ba- 
llester, hijo de Juan y de Francisca, de 
treinta y un años de edad, casado, albañil, 
natural y vecino de La Puebla; y á Jorge 
Reinés Mestre, hijo de Jorge y de Juana 
Ana, de veinte años de edad, soltero, la
brador, natural de Campanet y vecino de 
La Puebla, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez dias, 
á contar desde la inserción de la presante 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, comparezcan en es
te Juzgado .para hacerles cierta notifica
ción y emplazamiento en la causa que 
con otros se les sigue, sobre allanamiento 
de morada y Qtros .delitos, bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes y pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo encargo, á las autorh 
dades y agentes de la poheia judicial-, 
procedan á la busca y captura de dichos 
dos procesados, conduciéndolos caso dé 
ser habidos á la cárcel del partido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Inca á 30 Abril de mil nove
cientos sieíe.—Efias Rivas Martínez.-—El 
Secretario, Por Serta, Miguel Sampol.

Núm, 1287
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta ciudad, mediante provit 
dencia del dia d/ hoy dada á instancia 
del procurador D. Domiogo Fons en nom
bre de la Sociedad «Crédito Balear» en 
autos juicio declarativo de menor cuantié 
promovidos por dicha sociedad contra loé 
herederos desconocidos de D. Cayo Fiol, 
se dá tralasdo con emplazamiento á dichos 
herederos para que comparezcan en el juiy 
cío en el término de nueve días, con pre
vención de que no compareciendo les pa
rará el’ perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Palma siete Mayo de mil novecientos 
siete.—Vidal.

Ñúm. 1288
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, 

Abogado, Juez municipal del distrito- 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en el juicio verbal, promovido ante este 
Juzgado municipal, por los Administra
dores testamentarios de las hermanas do
ña María, Marga-ita y D.a María Manuela 
Prohens antes Cererols, contra Damian 
Puigserver y Sastre, vecino de Algaida, 
sobre pago de cantidad; fué embargada al 
referido Puigserver, una pieza de tierra 
de estentión un cuartón ó sean diez y 
siete áreas, setenta y cinco centiáreas, 
sita en la mencionada villa de Algaida, 
denominada Son Col!, linda por Norte 
con tierras de Pedro Mulet; por Sur con 
las de Mateo Ballestery mediante acequia, 
por Este con las de Pedro Mulet y Anto
nio Vanrell y por Oeste con las de Juan 
Manar.

Y según certificación del 8r. Registra
dor de la propiedad de este partido que 
obra unida al juicio, la descrita finca re
sulta gravada en segundo lugar, con un 
embargo hecho á Jqime Puigserver y 
Puigserver á instancia de D. Francisco 
Oliva y de la Peña, para pago de cincuen
ta libras mallorquínas, ó sean ciento se
senta y seis pesetas sesenta y siete cénti
mos, que era en deberle según préstamo 
hipotecario verificado mediante escritura 
pública autorizada por el Notario D. Fran
cisco Sancho día 22 de Febrero de 1860; 
intereses de dicha suma á razón del ocho 
por ciento anual devengados desde el dia 
22 Febrero antes espresado; y costas cau
sadas; cuyo embargo fué anotado en vir
tud de mandamiento expedido por el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Lonja y Escribanía de D. Antonio To
más con fecha tres de Junio de 1868; cau
sando la anotación letra A en primero de 
Julio siguiente.

En su consecuencia, estando dicho jui
cio verbal en el procedimiento de apremio 
contra la descrita tinca, tengo acordado es
pedir el presente edicto por el que se hace 
saber á dicho D. Francisco Oliva y de la 
Peña, ó á sus sucesores ó causa habientes, 
de ignorado domicilio, como segundo 
acreedor, el estado del mencionado juicio, 
para que intervenga en el avaluó y subas
ta si le conviniere.

Palma veinte y cuatro Abril de mil no
vecientos siete.—Pedro A. Bauzá,--Balta
sar Marqués.

Núm. 1289
D. Jaime Valeht y Calafell, Juez muni

cipal de la cilla de Andraitx, procin- 
cia de las Baleares.
Por el presente edicto, se cita á Caye

tano Alemañy y Juacoea y Anselmo y 
Juana Alemany y Galera hijos de Guiller
mo Alemañy y Pascual difunto y nietos 
de Juana Alemañy y Esteva, sin que 
consten otras círcúnetancías personales, 
ni domicilio que hayan tenido, para qué 
comparezcan en la Sala audiencia de este 
Juzgado el dia treinta y uno del actual, á 
las ocho, con las pruebas que tengan por 
conveniente al objeto de celebrar juicio 
verbal con Jorge Alemañy Alemañy, so
bre pago de ochenta y dos pesetas sesenta 
y seis céntimos, tercera parte de doscien
tas cuarenta y ocho, que en concepto de 
herederos de su . referida abuela le están 
debiendo, en la inteligencia de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar, pues asi queda acor- 
dacfo en providencia de esta fecha, recaída 
ál pie de la demanda presentada por el re
ferido Jorge Alemañy.

Dado en Andraitx á quince de Mayo de 
mil uuevecientos siete.—Jaime Valent.— 
Ante mi, Antonio Jaan.

Núm. 1290
D. Carlos Moysi y Seuret, Juez Munici

pal, letrado de La Ciudad de Mahón.
En virtud del presente ^edicto, que se 

expide en, méritos da lo acordado en pro
veído de:hoy recaido á solicitud del pro- 

icoredor D. Miguel Alejandre y Prietos, 
obrando en el concepto de apoderado de 
D.a Maria Siníes y Pone, asi en nombre 

propio como en el de madre de la menor 
D.a Catalina Orfila y Sintes, en los autos 
juicio declarativo verbal, ahora ejecución 
de sentencia, que sigue contra D. Fulgen
cio Ferrer y Marti, ausente en ignorado 
paradero, se saca a pública subasta por 
término de diez dias la porción de finca 
que se describirá, quedando señalado pa
ra que tenga lugar el remate el dia trein
ta y uno del corriente y hora de las nue
ve en la Sala audiencia de este Juzgado, 
con arreglo á las condiciones que se dirán:

Una cuarta parte indivisa de una casa 
situada en esta Ciudad, calle de Hanno- 
ver, números 33 y 35 antes 37, que linda 
á la de, echa con casa de ¡os sucesores de 
Gabriel Bale y Pone, y otras de Guiller
mo Andreu y Margarita Falcó, á la iz
quierda con otra de D. Juan Moysi, antes 
de D. Jaime Moneada, otra de los here
deros de D. Juan Papelead! y Escrivá y 
otras de los herederos de D. Francisco 
Manent y Pone, de D. Jaime Villalonga, 
de D, Miguel Parpal, de D. Alberto Sin
tes y Olives y de los herederos de Don 
Franc.sco Orilla y Pona y con el Teatro 
principal de esta Ciudad, y al dorso con 
dicho Teatro y con una casa dependiente 
del mismo; justipreciada dicha cuarta par
te indivisa en la cantidad de tres mil pe
setas.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos de diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que sir
ve de tipo para la subasta sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Se devolverán di
chas consignaciones á sus respectivos due
ños acto continuo del remate, escepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su ca
so como parte del precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
las cuales podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de consignar el de
posito prevenido en la primera condición.

4 .a Los títulos de propiedad de la in
dicada porción de finca consistente en una 
certificación librada por el Sr. Registra
dor de este Partido, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además á loe lici
tadores que deberán conformarse con ellos 
y sin derecho á reclamar ningunos otros. 
Después del remate nó se admitirá el re
matante ninguna reclamación por insufi
ciencia ó efecto de los títulos.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate y demás que 
ocasionen, incluso ios de la escritura de 
traspaso.

Dado en Mahón á catorce de Mayo • de 
mil novecientos siete.—Carlos Moysi.— 
Ante mi, Juan Ripoli, Secretario.

Núm. 1291
El Comandante Militar de Marina de la 

Provincia de Mallorca y Capitán del 
Puerto de Palma
Hace saber: Que debiendo proveerse la 

plaza de cabo de mar de puerto de 2.a cla
se con destino á Porto-Golom por falleci
miento del que la desempeñaba, deberán 
presentar loe que deseen obtar á ella sus 
instancias documentadas en esta Coman
dancia en el plazo de 30 dias a contar 
desde su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia,

Documentos que deben presentar
1 .° Certificado de nacimiento.
2 .° Copia de su ucencia abfootaia.
3 .° Copla del nombramiento de cabo 

de mar.
4 .° Copia de cédala de Cruz si está en 

posesión.
Palma 17 Mayo de 1907.—José PidaL
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Ñúm. 1295
D. Leocadio Ooria Tamame, primer Te

niente de Infantería, segando Ayadan* 
te de la Fortaleza de Isabel segunda y 
Jaez Instructor de la causa seguida 
por el delito de deserción contra el co
rrigendo de la Penitenciaria Militar de 
Mahón José Caetresana Gómez.
Por la preeeote cito, llamo y emplazo 

al corrigendo José Caetresana Gómez, hi
jo de Celestino y de Isabel, de oficio jor
nalero, de veintiséis años de edad, de es
tado soltero, cuyas sefias personales, son 
las siguientes: estatura un metro seiscien
tos milimetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regalar, barba naciente, 
boca regalar, color sano, frente regalar, 
sin sefla particular, para que, dentro del 
término de treinta días á contar desde el 
en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado sito en la Sar
gentía Mayor de la Fortaleza de Isabel 
segunda para responder de loe cargos que 
le resaltan en la citada cansa; en ¡a inte
ligencia de que de no hacerlo, será decla
rado en rebeldia.

A la vez encargo á las Autoridades Ci
viles y Militares, dispongan eu busca y 
captura y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la Fortaleza de Isabel 
segunda, coadyuvando asi á la adminis
tración de Justicia.

Dado en la Fortaleza de Isabel segunda 
á los ocho días del mes de Mayo de mil 
novecientos siete. —Leocadio Coria.

Núm. 1293
D. José Hernández Meroflo, Alférez de 

Navio graduado, Ayudante de la Co
mandancia de Marina de Ibiza y Jaez 
lostractor del expediente de consigna
ción de la ausencia de Bartolomé Mari 
y Escaodell, padre del inscrito Antonio 
Mari y Torres que pretende exención 
del servicio de lo Armada.
Hago saber: Que en dicho expediente 

he acordado la comparesencia de Bartolo
mé Mari Escandell, casado, marinero, ma
yor de edad, vecino que fué de este ciudad 
cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su pre
sentación, he dispuesto Ja publicación de 
la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Bartolomé 
Mari y Esoandell, á fin de que en el tér
mino de treinta dias se presente en este 
Juzgado, encargando á las autoridades de 
todas clases, que en cuanto tengan cono
cimiento del paradero de aquel individuo 
me lo participen, con lo que se evitarán 
perjuicios á los que la exención del servi
cio de Antonio Mari y Torres perjudica.

Ibiza once de Mayo de mil novecientos 
siete,—José Hernández.— Por mandato 
del Sr. Jaez.—Mariano Palerm, Srio.

Núm. 1294
D, Francisco Mulet Garrió, primer Te

niente, Ayudante del segando Batallón 
del Regimiento Infantería de Inca nú
mero sesenta y dos, Juez lastractor del 
expediente que con motivo de haberse 
ausentado al extranjero sin la debida 
autorización se iostruye al soldado en 
situación de primera reserva Antonio 
Perelló Gelabert.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al soldado Antonio Perelló Gelabert, del 
reemplazo de mil novecientos dos, hijo de 
José y de Isabel, natural de Llubí, de 
veinticuatro afios de edad, de estado sol
tero, de un metro quinientos sesenta y 
cinco milímetros de estatura, ignorándose 
las señas personales; para que dentro del 
plazo de treinta días á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado sito en Inca á responder 
de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el cuartel que ocupa dicho Regi
miento, coadyuvando asi á la administra
ción de justicia.

Dado en Inca á diez y siete de Mayo 
mil novecientos siete.—Francisco Mulet.

Núm. 1296
D. José Cortés y Aguiló% Contratista (te 

los arbitrios Municipales, establecidos 
sobre «Ocupación de la eiapiíblica». 
Hago saber: Que habiendo sido aproba

do por este Excmo. Ayuntamiento el re
parto del arbitrio sobre puertas, escapara
tes, balcones, ventanas y marcos que se 
abran al exterior ú ocupen parte de la via 
pública, estará expuesto al público á efectos 
de reclamación todos los dias laborables de 
io  á 13 á contar del dia de la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia al 
i.° de Junio próximo en las oficinas situadas 
en los entresuelos de la Casa Consistorial.

Lo que hago público para conocimiento 
de los interesados.

Palma 11 Mayo 1907.—El Arrendatario, 
José Cortés.

Núm. 1296
CONTRIBUCION RUSTICA

3.» trimestre de 1906
D. Juan Caflellas, Recaudador de la Zona 

de Lluchmayor de la que es arrendatario 
D. Bartolomé Mir Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y trimestre arriba expresado, se ha dic
tado con fecha n de Mayo de 1907 la si
guiente Providencia.

«No habiendo satisfecho los deudores que 
á continuación se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la ena- 
genación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 29 de Mayo de 1907 y 
hora de las diez, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de Lluchmayor, Unión 48 y que se 
establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 •1 2 3 4 5 6 7 8, 9 10 11 12 13 Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.
Nombre del deudor.—Su vecindad.—Fin* 

ca. —Linderos.—Su capitalización.-- 
Valor para la subasta.

PeeetM
Miguel Tomás Cardell, vecino de ’ 

Lluchmayor, una finca llamada Son 
Ballet, del término de Lluchmayor, 
de 16*44 áreas ó sean 87 destres.

Linda por N. con la de Damian 
Pont, S. Gregorio Coll, E. Antonio 
Catafiy y O. Catalina Sastre, su ca
pitalización 202 pesetas, valor para 
la subasta. . 134'65

z.* Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la mesa 
de la presidencia el 5 por 10o del valor lí - 
quido de los bienes que intenten rematar.

5 a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito.

Lluchmayor á 14 de Mayo de 1907.—-El 
Recaudador Juan Caflellas.

Depositarla de fondos municipales de Ibiza
CUENTA del l.« trimestre del olio 1907 que rinde el OetroHtari.

„ . . PRIMERA PARTE,—Cu x n t a  ñi c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... . re
ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... *

Data por pagos verificados en igual trimestre. *. ’. * \ * * ' * ‘

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................  ,
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

• te®

INGRESOS Saldo doi 
trmeette anterior

Oporacionea 
«n teto trimestre

„ , t o u T* 
«le» epeneinn

1 Propios....................................................... »
2 Montes.
3 Impuestos. . . . ...........................
4 Beneficencia............................... ' . . ,

» 
» 
»

2222*87 8322'87

6 Instrucción pública............................
6 Corrección publica.,,,,,,,

>
l

937*50 937*60

7 Extraordinarios.. , ...........................
8 Resultas........................... ..........................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.

0'98

»

•

7346*88 
»

0*98
7846'88

11 Ampliación................................................ » i
Cargo pesetas. . . 0‘98 10506*75 10507^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . , . • 1446*56 1446'562 Policía de seguridad................................ » 417*50 417'60

, 3 Policia urbana y rural........................... » 705*92 706'92
4 Instrucción pública................................. » »
5 Beneficencia.. . . ............................ » 1283*88 1283*88
6 Obras públicas.......................................... » 234'30 234*30
7 Corrección pública................................... » 1818*39 1818*39
8 Montes........................................ » *
9 Cargas........................................................ » 4452'40 4452*40

10 Obras de nueva construcción. . , . • »
11 Imprevistos............................................... » 92*50 92*50
12 Resultas...................................................... >
13 Devoluciones............................................ > » i

Data pesetas. • . » 10451*45 10451*45
La presente cuenta está conforme con lo que resulta en los libros de la Depoeitiili.
En Ibiza á 31 Marzo 1907.——El Depositario, B. Ramón Capmany. — Confotme -

El Secretario-Contador, Arturo Perez-Cabrero.—V.® B.°--El Alcalde, Gotarredona.

Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad
CUENTA del l.« trimestre del alio 1907 que rinde el Depositario 

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..1 . . . . . . . 614*16
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .............................................................   2120'00

Cargo............................................................. 2734*16
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................................   . 273116

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................................. 2'40
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propios. . . . .....................................
2 Montes. .......................................................
8 Impuestos.................................................. .....
4 Beneficencia.. . .....................................
5 Instrucción pública. ...............................
6 Corrección pública......................................
7 Extraordinarios.............................................
8 Resultas............................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................  . . . .
11 Ampliación.....................................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.........................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.................................

5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas.. .................................

7 Corrección pública...................................
8 Montes............................................  . .

9 Cargas........................................................
10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Ampliación. . . .................................
13 Resultas............................................................

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTÁL 
délas opsruiMN

» 25*00 85«
» » »
» » •
» » »
» » í
» »
» » 1

• » 614*15 614'16
» 2095*00 2095*00
» » i
» » >
» 2734*15 2784'15.

» 1578*60 ISISSO
» 97*50 97'50
» » >
> 48*25 48*95
» » >
» » >
» s >
» >
» 1000*00 1000*00
» 
»

»
7*60 7'60

» » >
» » »

» 2731*75 273T16.Data pesetas. . .
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi^ • 
En San Antonio Abad á 4 Abril 1907.—El Depositario, Antonio Torres Serra.—C00* 

forme.—El Secretario Contador, Bartolomé Eecandell.—V.° B.*—El Alcalde, RibW

PALMA.—EsgUBLA-TirooiAFlflA

M.C.D. 2022


